
Núm. 240. Lunes 6 de Octubre. Año de 1873 . 

üfoldm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVSUTXNCIA orxcxax. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
Pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 do Abril da 1839 . ) 

S E . P U B L I C A T O B O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 ci trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIH, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Administración provincial de Fomento. 
Estadística.—Circular. 

Por circulnr de 10 de Agosto próxi
mo pasado, publicada",en el BOLETÍN O F I 

CIAL, núm. 199, se fijaba el plazo de ocho 
dias para que los Jueoes municipales que 
aún se hallaban en descubierto remitie
sen I03 estados de movimiento de pobla
ción de los años 1871 y 1S72; a pesar de 
esto y de ser varias las circulares que con 
este objeto se han publicado, son muy po
cos los que han dado cumplimiento á es
te servicio, ponié ndomeen vista de esta 
morosidad en el caso de advertirles por 
medio de esta circular que sien el preci
so término de ocho dias, á contar desde 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL no 

remiten los datos pedidos, pondré en co
nocimiento de los respectivos Jueces de 
primera instancia, y si necesario fuese del 
Presidente de la Audiencia, su falta de ac
tividad en el cumplimiento de sus de
beres. 

Madrid 3 de Octubre de 1S73.-E1 
Gobernador, José Prefumo. 

Señores Jueces municipales de 
Aravaca. 
Alcorcon. 
Ajalvir. 
Boadilla del Monte. 
Berzosa. 
Boalo. 

Collado Villalba. 
Cabrera de Buitrago. 
Carabanchel Alto. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 

Camarma del Caño. 
Chamartin. 
Baganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Berrueco. 
Euenlabrada. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Getafe. 
Hortaleza. 
Humanes. 
Lozoya. 
La Alameda. 
L a Olmeda de la Cebolla. 

Moraleja. 
Navabgamella. 
Patones. 
Parla. 
Pinto. 
Pedrezuela. 

• Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Serrada. 1 

San Agustin. 
Tórrela guna. 
Torremocha. 
Torrejon de Ardoz. 
Talamanca. 
Torres. 
Viilaconejos. 
Villarejo de Salvanés. 
Villuviciosa de OJon. 
Valdepiélagos. 
Valdeavero. 
Vallecas. 
Valdemaqueia. 
Villa el Prado. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El día 19 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el despacho de 
esta Administración económica, y en las 
Casas Consistoriales de la villa de Aran-
juez la subasta simultánea para el arrien
do del Soto titulado de Tembleque, si
tuado en jurisdicción de la provincia de 
Toledo, con arreglo al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1 .* El remate se celebrará el dia 19 de 
actual, á las doce de su mañana, en el 
despacho del Jefe económico que suscri
be, con asistencia del Jefe de la Interven
ción, Comisionado de Propiedades y de
rechos del Estado de la provincia y por 
testimonio de uno de los Notarios de Ha
cienda. 

En el mismo dia y hora tendrá lugar 
otro remate simultáneo en las Casas Con
sistoriales de Aranjuez ante el Sr. Alcal
de popular, Sindico del Ayuntamiento, 
Comisionado subalterno de Propiedades 
y Notario público. 

2/ Es objeto de este arriendo el apro
vechamiento de pastos, caza y leñas ba
jas de taray y orzaga del soto titulado 

Tembleque, jurisdicción de Toledo, pro
cedente del Patrimonio que fué de la Co
rona, y que linda por Norte con el soto 
denominado Laceo, de la propiedad de 
D. Miguel Fernandez de Velasco; Levan
te rio Jararaa; Sur con viña del dicho 
propietario y de D. Valentin Arroyo, y 
Poniente cacera de media luna, cuyos 
aprovechamientos han sido evaluados en 
2.975 i esetas anuales. 

3.' El arriendo será por un año, á 
contar desde 1." de Noviembre próximo á 
otro igual dia de 1S74. 

4.' La subasta durará media hora, 
durante la cual se admitirán en pTiegos 
cerrados las proposiciones que se presen
ten, arregladas al adjunto modelo, á las 
cuales deberá acompañar el documento 
que acredite el ingreso e i la sucursal de 
la Cuja de Depósitos ó Depositaría del 
Ayuntamiento de Aranjuez, del 10 por 
300 de la cantidad qu3 sirve de tipo para 
la subasta. 

5.* De estos depósitos el correspon
diente al rematante, cuya proposición sea 
aceptada, quedará retenido como garan
tía del cumplimiento del contrato, per
diendo su importe el interesado si por 
su culpa no tuviere lugar, entregando los 
demás resguardos á los autores de las 
proposiciones desechadas para su devolu
ción, previas los formalidades debidas. . 

El que proceda del licitador en Aran-
juez, si lo hubiere, se trasladará ala Caja 
de Depósitos, una vez aprobada la subas
ta por la Superioridad. 

6." No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de 2.975 pesetas en 
que han sido justipreciados los aprove
chamientos. 

7.1 Si resultaren dos ó más proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá una 
licitación oral entre sus autores por es
pacio de diez minutos, y en pujas á la 
llana; pero si ninguno quisiere aumentar 
el precio ofrecido, se decidirá por la suer
te la preferencia en el acto de la subasta 
y á presencia de los interesados. 

8/ El arrendatario deberá sujetarse 
estrictamente para el arriendo y explota
ción de los aprovechamientos, á las con
diciones especiales de este pliego, some
tiéndose, en caso de infracción, á la res
ponsabilidad que le será exigida por la vía 
administrativa, previa formación del 
oportuno expediente, con renuncia de to
do fuero ó privilegio, quedándole no obs
tante i salvo su derecho en la vía con

tencioso-administrativa ó judicial en su 
caso, con arreglo á las leyes. 

9/ El precio del arriendo se pagará 
por trimestres anticipados en plata ú oro, 
con exclusión de todo papel-moneda, en 
la Comisión subalterna establecida en 
Aranjuez, ó en la principal de la provin
cia, y si el arrendatario dejare trascurrir 
25 dias después del vencimiento sin ha
cer el pago, incurrirá en el recargo 
del 12 por 100 anual establecido en la 
ley de presupuestos, sin perjuicio de log 
apremios á que dé lugar, con arreglo á 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1S69, 
quedando rescindido el contrato, si fuere 
necesario emplear este proceYimiento. 

10. Las contribuciones que se hayan 
impuesto ó se impongan á la finca duran
te el tiempo del arriendo, serán de cuen
ta del arrendatario. 

11. También serán de su cuenta los 
gastos de subasta, tasación de pleitos y 
los de escritura primordial y copia que 
deberá otorgarse para asegurar el cum
plimiento del contrato. 

12. La subasta no se considerará ul
timada hasta tanto que recaiga la apro
bación de la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado. 

13. El otorgamiento de la escritura 
y pago del primer trimestre del arriendo 
deberá tener lugar dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se comunique 
la aprobación de la subasta. 

14. El arriendo será á riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá pedir re
baja ni descuento alguno, bajo ningún 
pretexto ni motivo. 

15. Si antes de finalizar el año del 
arrendamiento se enagenase la finca por 
el Estado, estará obligado el comprador 
á respetarle hasta su terminación, con 
arreglo á la ley de 30 de Abril de 1S56. 

Condiciones especiales para la explotación ó 
aprovechamientos del soto titulado de Tem
bleque. 

1/ Que en el soto no deberá pastar 
otro ganado que el mayor, ó cuando más 
el lanar. 

2.* Que el arrendatario, á ser posible, 
deberá hacer redilar á los ganados dentro 
de la misma finca y en local perenne pa
ra el aprovechamiento de los abonos. 

3. 1 Que las rozas de leña baja de ta
ray y orzaga, únicas que podrán hacerse, 
se verificarán entre dos tierras en la épo
ca oportuna, no pudiendo permanecer en 
el soto, una vez cortadas, más que el tiem
po necesario para ia formación de haces 
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ó cargas, á fin de evitar los siniestros que 
pudieran ocurrir. 

4/ Que para la caza sólo podrá utili
zarse la época comprendida en las fechas 
desde l.* de Setiembre á fin de Marzo, 
sujetándose el arrendatario á las pres
cripciones usuales y de costumbre, con
servándose 25 bocas ó madrigueras que 
se acotarán de antemano en el acto de la 
posesión, con objeto de evitar el descaste 
de la caza, que no se consentirá bajo nin
guna forma. 

Modelo de la proposición. 

D , vecino de calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para el arriendo por un 
año de un soto denominado Tembleque, 
procedente del Patrimonio que fué de la 
Corona, se compromete á tomar dicha 
finca en arrendamiento con estricta su
jeción á las condiciones del anuncio, por 
la cantidad de (aquí se expresará por 
letra clara y legible la cantidad). 

Para seguridad de esta proposición, 
presento documento que acredita el de
pósito á que se refiere la condición 4.*. 

(Fecha y firma delproponenle). 

Madrid 1.° de Octubre de 1873.-
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Telégrafos.—Gabinete central.—Sección 
de Madrid. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
por segunda vez á pública subasta el ar
rastre de material para las reparaciones de 
las lincas de Extremadura y Cuenca, des
de Madrid á Talayera y desde Madrid á 
Tarancon. 

1/ La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 10 de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa la Sección 
telegráfica de Madrid, en el piso bajo del 
Ministerio de la Gobernación y en el des
pacho del Director-Jefe del Gabinete Cen
tral, el dia 15 de Octubre actual, á las dos 
de la tarde. 

2.' Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á trasportar desde los al
macenes de la Sección telegráfica de Ma
drid 1.500 postes, 1.630 aisladores y 615 
kilogramos de alambre de linea, con su
jeción en un todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia en el dia 

15 de Octubre actual; y para la seguridad 
de esta proposición presentaré con ante
lación á dicha subasta en la Habilitación 
de la referida Sección telegráfica como 
fianza la cantidad de 148 pesetas 36 cén
timos, importe del 5 por 100 de la canti
dad total. 

(Firma del proponente.)* 

3/ Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda de los precias que se fijan como 
tipos ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por no he
cha para el caso d 1 r-mate. 

•1/ A la proposición acompañará, con 
distinto pliego y con un mismo lema, 
otro con la firma y expresión del domici-
io del proponente. 

5." El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acto del remate, tenién
dose siempre en cuenta el mejor servicio 
público. 

6.* Si resultaran dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

7." Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta en la primera 
media hora, pisada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para su ad
misión y se procederá al remate. 

8.* Llegado este caso, y antes de abrir
se los pliegos presentados, podrán sus 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezca ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el pliego no se admitirá explica
ción ni observación alguna que interrum
pa el acto. 

9.* Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescrito y 
los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía, adjudicándose el 
remate provisionalmente á favor del pos
tor que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

10. Los documentos que acrediten 
los depósitos se devolverán en el acto á 
los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique 
el servicio por la Superioridad aumenta
rá el suyo hasta el 10 por 100 de la can
tidad en que se remate el servicio. Si es
te faltase al cumplimiento de algunos de 
los articulos de este pliego de condicio
nes, perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se hará un documento oficial 
sobre el cual recaerá la aprobación de la 
Dirección general. Este documento ten
drá la misma fuerza y valor que una es
critura pública. 

12. Presentada por el contratista la 
certificación de entrega completa del ma
terial que trasporta en los puntos desig
nados, con expresión de que ha cumplido 
con las condiciones que este pliego de
termina, extendida por el Comisionado 
para reconocerlo y recibirlo, se hará el 
pago por libramiento contra el Tesoro ó 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, á elección del contratista. 

13. El trasporte del material princi
piará á los seis días después de comuni
cada al contratista la aprobación de la su
basta, y tendrá que estar terminado á los 
20 dias de que aquella tenga efecto. 

14. La entrega del material se hará 
en los puntos que determine el encarga
do de esta Sección, comisionado al efecto. 

15. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será de una peseta 07 
céntimos para los postes destinados á la 
linca de Extremadura, y una peseta 7L 
céntimos á los destinados á la línea de 
Cuenca, y -1 pesetas y 20 céntimos por 
cada. 100 kilogramos de peso de alambre 
y aisladores para ambas lineas. 

16. Se admitirán proposiciones po 
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seprado para el arrastre de material en 
las referidas lineas. 

17. El pliego de condiciones con más 
detalles estará de manifiesto, para vista 
de los interesados, en la Sección telegrá
fica de Madrid, oficina del centro. 

18. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tr i 
bunales administrativos estableecidos por 
las leyes y órdenes vigentes, en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 3 de Octubre de 1873.-El 
Jefe del Gabinete Central, Rafael Moral. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO OUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 6 de Noviembre próximo, y á 
la una de la tarde, s*e celebrará simultá
neamente en esta Dirección general y 
en la Administración de la Casa de Cam
po , subasta pública para el arriendo de 
las tierras de Carderillo y Prado de Car-
raque, sitas en los Carabancheles, con ar
reglo al pliego de condiciones que obran 
en este centro directivo y en la referi
da Administración. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial para cono
cimiento de los que deseen interesar 
en dicha licitación, estando el pliego de 
condiciones de manifiesto en esta oficina 
general to 'os los dias laborables, de diez 
de la mañana á las cinco de la tarde, en 
el Negociado de Administración. 

Madrid 2 de Octubre de 1873.-El 
Director general, José María Maury. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. 

El dia 6 del mes actual, á las doce de 
su mañana, y en el Cuartel que ocupa la 
fuerza del Tercio en el Barrio de Sala
manca, tendrá lugar la venta por des
echo de varios caballos del Escuadrón del 
mismo. 

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Madrid 1* de Octubre de 1873.-E1 
Coronel, Miguel Guzman. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid. 

Don Santos Gancedo, Escribano de Cá
mara de la Audiencia del distrito de 
M idrid. 

Certifico que sustanciada ante la Sala 
primera de esta Audiencia la competen
cia suscitada entre el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta cipital, que conoce de los autos de 
interdicto promovidos por D. Francisco 
Fernandez de Heredia y Pérez, Conde de 
Torre-alta, sobre adquirir la posesión de 
unos bienes, y el Juez de igual clase del 
distrito de la Inclusa, sobre que este se 
inhiba á favor del primero del conoci
miento de otros autos de interdicto de 
adquirir h misma posesión promovidos 
por Doña Esperanza de Pérez Tafalla y 
Zuloaga, Condesa viuda de Llobregat, y 
celebrada la vista en el dia señalado al 
efecto, recayó el auto del.teriofc'siguiente: 

r 
toa 

-o 

María L. Ibañez, D. José María Buetelo 
Luis de Entrambasaguas y D. Patricio 
González. 

^ Resultando que en 11 de Marzo de 
1872, Doña Esperanza Pérez de Tafalla 
Condesa viuda de Llobregat, acudió ai 
Juzgado de Buenavista de esta capital 
solicitando la posesión de la mitad reser-
vable del mayorazgo electivo fundado en 
Fuenterrabia en 6 de Setiembre de 1654 
por D. Pedro Zuloaga y Doña María Ca-
sadevante, y agregaciones hechas por 
Doña Muría Fernandez Aranguivel en 23 
de Enero de 1753, y por D. Gabriel José 
Zuloaga, Conde de Torre-alta, cuya po
sesión, admitida y aprobada que fué lain-
formacion ofrecida por esta parte, se man
dó dar por auto de 16 de Marzo y tuvo 
efecto por medio de exhorto librado á la 
ciudad de San Sebastian, en la casa prin
cipal denominada de Ubilla, sita en Fuen
terrabia, á nombre y voz de los demás 
bienes que constituían la mitad reserva-
ble del mencionado vínculo y sus agru
paciones, publicándose el auto poses rio 
en los periódicos oficiales en cumplimien
to del art. 700 de la ley de Enjuiciamien
to civil: 

Resultando que en 21 del mismo mes 
de Marzo, D. Francisco Fernandez de 
Heredia y Pérez Tafalla, Conde de la 
Torre alta, dedujo demanda de interdicto, 
que fué repartida al Juzgado de la Uni
versidad, acompañada de varios documen
tos, por lo cual pidió se le mandara con
ferir la posesión de la mitad de los bienes, 
que como del caudal del Contador Ubilla 
poseyó la última Condesa de Torre-alta 
en la ciudad de Fuenterrabia, y su térmi
no á voz y nombre de los demás pertene
cientes á la agregación del mayorazgo de 
Zuloaga, y hecho se publicase el auto de 
posesión por edictos y se insertase en los 
periódicos oficiales; y que por auto de 2 
de Abril se acordó por el Juzgado que 
acreditando esta porte que no se hallaban 
poseídos por persona alguna á titulo de 
dueño ó usufructuario los bienes cuya po
sesión solicitaba, se acordaría providen
cia: 

Resultando que en 13 de Abril pre
sentó el Conde de Torre-alta un ejemplar 
del Diario de A visos, en que se insertaba 
el auto de posesión dada á la Condesa 
viuda de Llobregat, pidiéndose acordase; 
primero: que por el repartidor de negocios 
civiles, se informase si habia pasado por 
repartimiento h demanda de interdicto 
deducida por la Condesa; segundo: que 
siendo negativo el informe se oficiase 
al Juzgado de Buenavista para que deja
se sin efecto todo lo actuado, puesto que 
carecía de jurisdicción por la falta de re
parto, y que restablecido el procedimiento 
al estado de presentación de la demanda, 
y no antes, mandase remitirárepartlmien-
to el negocio, dando parte al Juzgado de 
la Universidad de haberlo asi verificado; 
y tercero: que repartido el negocio se 
oficiara al Ju'/gado á que correspondiese 
por repartimiento, para que se inhibiera 
del mismo y le remitiese al Juzgado de 
la Universidad: 

Resultando que informado por e.l re
partimiento que no habia ido á el el in
terdicto de la Condesa, se mandó por e» 
Juzgado de la Universidad quo se pasara 
al de Buenavista la comunicación que 
«e habia solicitado por el Co^ . f 1 s e * 
iundo extremo de su escrito, eifycuya 
lirtud la parte de la C ndesa pidip que 
le declarase no haber lugar, á 6 i n . 
efecto la posesión que se la cpníirw. ni 

. ¡ o r consiguiente á restablecer e}$3?e0[' 
! miento al estado de p p 
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la falta de repartimiento no producía nu
lidad por defecto de jurisdicción ni por 
0tro motivo, sin perjuicio de que si el 
juzgado de Buenavistu lo creyese opor
tuno, mandase para los autos el reparti
miento, pero no porque asi lo exigiese 
e l Juez de la Universidad, contestándose 
a l mismo en este sentido, y que en con
secuencia de lo solicitado en este escrito, 
33 dictó auto por el Juez de Buenavista 
e n 7 Je Mayo, declarando no haber lugar 
á dejar sin efecto la posesión conferida 
3 la Condesa y que se tuviese presente lo 
manifestado por esta en cuanto á repar
timiento para el caso en que se hiciese 
contencioso el expediente: 

Resultando que en consecuencia de 
lo mandado por este auto, y a instancia 
del Conde de Torre-alta se declaró por 
el Juzgado de la Universidad por auto de 
23 de Mayo, promovido en forma, cues
tión de competencia por inhibición, man
dando que en conformidad al articulo 3G 5 
de la ley de organización del poder judi
cial, se comunicarán los autos al Promo
tor-Fiscal del Juzgado para que expusiese 
lo que se le ofreciere, y que se dirigiera 
comunicación al Juez de Buenavista para 
que desde luego le constase haberse pro
movido dicha competencia á los efectos 
del primer párrafo del art. 394 de la ci
tada ley orgánica: 

Resultando que por el Juez de Bue
navista se dictó auto en 8 de Junio, 
por el que en vista de que se entablaba 
competencia, y por consiguiente se ha
cían contenciosas las actuaciones, man
dó pasasen los autos á repartimiento de 
negocios civiles, poniéndolo en conoci
miento del Juez de la Universidad: 

Resultando que dirigido a este el cor
respondiente oficio comunicándole lo 
acordado en S, el de la Universidad diri
gió al de Buenavista el de inhibición 
acordado en 11, el cual fué devuelto con 
otro del 18, mediante haberse entregado 
los autos al Procurador de la parte para 
pasarlos á repartimiento: 

Resultando que el Juez de la Univer
sidad dictó auto en 24 de Junio, en el 
cual y con el ñn de no dar lugar á nueva 
competencia con el Juzgado, á quien se 
repartiese de nuevo el interdicto promo
vido por la Condesa, mandó oficiar al re
partidor de negocios civiles para que co
mo antecedentes repartiese al Juzgado de 
la Universidad dicho interdicto, que le ha
bía sido remitido por el de Buenavista, 
y que en consecuencia de este auto se re
mitieron por el repartidor los autos re
clamados: 

Resultando que en 1.* de Julio se 
mandó por el Juez de la Universidad ha
cer saber á la parte de la Condesa viu la 
de Llobregat y á la del Conde de Torre-
alta la llegada de los autos, y que con la 
misma fecha se presentó escrito por la 
representación de la primera pidiendo se 
mandasen volver al repartimiento de ne
gocios civiles los autos seguidos por su 
parte en el Juzgado de Buenavista, y re-
Partidos se pasasen de nuevo al Juzgado 
a quien correspondiesen, para que tomán
dolos en el estadoque tenian, sustancia
se y resolviese lo que en derecho corres-
PQ^ese, y por otrosí propuso la decli
natoria para el cas.) en que no se acce
diese a lo principal: 

Resultando que p;r consecuencia de: 
este escrito y de la solicitud deduc ido ;? 
e l Con.de de Torre-alta en otro que pre
sentó oi4 de Julio, el Júzgalo de la Uni-
versLlad dictó auto en 15 de Juüo, por el 
<lue en vista de varias conskler?cionesy 
Principalmente la de que el Juzgado de 

•n 

Buenavista carecía de competencia por 
falta de repartimiento, dejó sin efecto lo 
actuado por este en el interdicto de ad
quirir á nombre de la Condesa, mandan
do librar exhorto al Juzgado de San Se
bastian para que se dejase sin efecto la 
posesión que á aquella se habia conferi
do, y que se uniesen los autos promovi
dos por la Condesa á los instalados por el 
Conde: 

Resultando que por parte de la Con
desa se pidió reforma delosautos.de l . ' y 
15 de Julio, y que denegada por el de 22 
se interpuso apelación de los dos autos, y 
admitida en ambos efectos, se remitieron 
á esta Superioridad, en donde sustancia
da la instancia con arreglo á derecho, por 
auto de 2G de Noviembre último, revoca
torio de los apelados, se dejó sin efecto 
to io lo actuado en los seguidos por el 
Juzgado de la Universidad • desde que re
clamó, del repartimiento de negocios ci
viles la remisión del interdicto transita
do por el de Buenavista; se mandó que 
volviese dicho interdicto á repartimiento 
para que lo remitiese al Juzgado á quien 
correspondiera, y que tomándole este en 
el estado en que se encontraba al ser en
tregado por el de Buenavista, sustanciase 
y determinase con arreglo á derecho la 
cuestión de competencia en ellos pen
diente: 

Resultando que devueltos los autos al 
Juzgado de la Universidad con la corres-
pon líente certificación y orden, se dictó 
providencia en 7 de Enero último, á ins
tancia de Doña Esperanza Pérez de Tafa-
11a, mandando se pusiera, como en efecto 
se puso, testimonio literal de dicha certi
ficación y demás necesario en el interdic
to promovido por D. Francisco Fernan
dez Ueredia, y que se entregasen los del 
incoado por la Doña Esperanza en el re 
partimiento de negocios civiles, como asi 
tuvo efecto, correspondiendo al Juzgado 
del distrito de la Inclusa, por el que se 
dictó providencia en 28 de Enero, man 
dando guardar y cumplir lo resuelto por 
la Sala, y que tomando los autos en el 
estado que tenían en 12 de Junio de 1S72, 
en que se pasaron á repartimiento por el 
Juzgado de Buenavista, se hiciese saber 
al Procurador de la Doña Esperanza la 
llegada de los mismo9 al de la Inclusa pa 
ra que usase de su derecho como viere 
convenirle: 

Resultando que en 20 de Febrero si
guiente solicitó dicho Procurador que se 
proveyese y determinase como habia so
licitado en su escrito de 5 de Junio ante
rior, declarándose por auto de 5 de Mar
zo no haber lugar á tener por formada en 
debida forma la cuestión de competencia 
á que se referia el Juzgado de la Univer
sidad en su oficio de 23 de Mayo ante
rior, mediante á que las cuestiones de 
competencia tenían marcada en la ley 
una tramitación especial que no se obser
vaba en el presente caso: 

Resultando que comunicada esta re
solución el Juzgado de la Universidad en 
10 de Marzo, presentó escrito al dia si
guiente el Procurador de Doña Esperan
za, pidiendo al Juzgado de la Inclusa que 
se la nmp-.ir.ase en 11 posesión que se la 
dio de la mitad reservable de los bienes 
del mayorazgo de Zuloaga y sus agrega
dos, facilitándola el oportuno testimonio; 
á todo lo cual accedió el Juzgado por au
to de 13'del mismo mes, fundado en que 
Iribhn trascurrido con exceso los 60 dias 
que proviene el art. 7o 1 de la ley de En
juiciamiento, sin que na<íié se huíase 
presentado á reclamar en debida fornia: 

Resultando que porpartede D. Fran

cisco Fernandez de Heredia, se presentó 
escrito en 24 de Marzo al Juzgado de la 
Universidad solicitándose el desglose del 
testimonio y oficio que devolvió el Juz
gado de Buenavista, y que contrayendo 
otro de su escrito y providencia que reca
yera, se remitiese todo al de la Inclnsa 
para que procelíese con arreglo á lo 
determinado en el articulo 372 de la ley 
orgánica y que se abstuviese de ejecutar 
acto alguno mientras no se decidiera la 
competencia á cuyo escrito recayó el auto 
de 27 de Marzo por el que se mandó des
glosar los testimonios y oficios referidos 
y que se remitieran al Juzgado de la In
clusa para que teniendo por entablada en 
forma la competencia desde el dia 15 de 
Junio de 1S72 la sustanciase con arreglo 
á derecho: 

Resultando que recibidos dichos tes
timonios y oficios, y entregados con los 
autos á la parte de Doña Esperanza Pérez 
de Ta falla, presentó esta escrito pidiendo 
se negase la inhibición solicitada por el 
Juzgado de la Universidad, y oido el Pro
motor Fiscal del Juzgado emitió dictamen 
deduciendo igual solicitud: 

Resultando que en 25 de Abril se dic
tó sentencia por el Juzgado de la Inclusa, 
declarando no haber lugar ala inhibición 
propuesta por el de la» Universidad en su 
oficio de 28 de Marzo y mandando se 
comunicara á aquel tal resolución con 
testimonio de los particulares necesarios, 
interesando contestación para continuar 
actuando si se le dejaba en libertad ó que 
en otro caso remitiese los autos ala Supe
rioridad para la decisión de la competen
cia: 

Resultando que en vista de dicha re
solución, dictó auto el Juzgado de la Uni
versidad en 13 de Mayo último, insis
tiendo en la inhibición propuesta: 

Resultando que remitidos ambos ra 
naos de autos á esta Superioridad, previa 
citación y emplazamiento de las partes é 
instruidas estas, se dio comunicación al 
Ministerio Fiscal, el cual emitió dictamen 
en 3 del corriente, pidiendo se declarase 
que el conocimiento del juicio de inter 
dicto promovido por Doña Esperanza Pe 
rez, corresponde al Juzgado del distrito 
de la Inclusa, al que habían de remitirse 
las actuaciones, excepto las que son inde 
pendientes de la cuestión de competencia 
que antes de promoverse pendieron en el 
Juzga!o de la Universidad, y á quien po 
drán devolverse al comunicarle la deci
sión de esta Sala: 

Considerando que al formalizarse en 
27 de Marzo último por el Juzgado de la 
Universidad de esta capital el requerí 
miento de inhibición que se dirigió al 
Juzgado de Buenavista en 15 de Junio de 
1S72 y que fué devuelto por este al re 
quirente por haberse ya enviado los au
tos á repartimiento, se habia ya ampara 
do á Doña María de la Esperanza de Pé
rez Tafaila y Zuloaga, Condesa viuda de 
Llobregat, por auto de 13 del mismo 
Marzo en la posesión de los bienes que 
habían sido objeto del interdicto, me
diante haber trascurrido con exceso el 
término.de 60 dias prevenido por el ar. 
ticulo 701 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y por consiguiente que no procede 
hoy la cuestión de competencia, la cuaP 
sólo puede tener lugar, según la ley, con 
relación á los pleitos pendientes, pero no 
¿ l os fenecidos. 

repartimiento, sustanciase y determinase 
la cuestión dé competencia, se atuvo al 
hecho indudable de hallarse ya promo
vida dicha cuestión, pero con el encargo 
á los Juzgado entre quienes debía sustan
ciarse el que esto se verificase con arreglo 
á derecho: 

Considerando que en cumplimiento de 
esta resolución el Juez de primera ins
tancia de la Universidad debió praticar 
oportunamente el requerimiento de in
hibición al de la Inclusa, á fin de que este 
suspendiera los procedimientos, y que no 
habiéndolo verificado en tiempo se ha 
dado ocasión á que continuasen y termi
nasen antes de realizarse dicho requeri
miento; 

Se declara que en el estado que tenían 
los autos en el Juzgado de la Inclusa 
cuando fué requerido de inhibición, no 
podía formalizarse legalmente la compe
tencia que le ha suscitado el Juez de pri
mera instancia de la Universidad, y que 
por consiguiente está mal formada la 
enunciada competencia y que no ha lugar 
á resolverla. Devuélvanse los autos á los 
respectivos Juzgados de que proceden, y 
publiquese este auto en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, al tenor de lo dispuesto 
en la segunda parte del art. 3S6 de la ley 
provisional de organización del poder 
judicial. Asi lo pronunciaron, mandaron 
y firmaron los señores del margen en Ma
drid á 24 de Setiembre dé 1873. —Manuel 
V. García. —Joaquín María López é Iba-
ñez. — José María Bustelo y Cancio.— 
Luis de Entrambasaguas. —Patricio Gon
zález. = Licenciado Joaquin González 
Fiori.—Por habilitación, José Sánchez y 
Moray ta. 

Corresponde con su original á que 
me remito. 

Y para que conste y tenga efecto lo 
mandado en la última parte del auto in
serto, pongo la presente que firmo en 
Madrid á 30 de Setiembre de 1873.-
Sobreraspado: pasasen: siete: relación.— 
Todo vale.—Por habilitación, José Sán
chez y Moray ta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dcia Audiencia. 

Por el presente d i c t o y en virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Ca-
racciolo Man£i, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita y llama por terceros 
y últimos edictos y termino de nueve 
dias, á Gabriel Amor y María Fernandez, á 
fin de que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario, á prestar de
claración en causa que se instruye en el 
mismo; apercibiéndolos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Setiembre 1873.-
V \ B \ - El actuario, Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista do 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se bita, llama y emplaza á los 

Considerando que la cuestión no puede 
entenderse prejuzgada por el auto que 
en 20 de Noviembre, último dicftó esta 
Sáía, la cual al mand-.. fio j días, cont•>. í >s desde la publicación de este 

fiúc se efeaá cotí derecho á la herencia*" 
de Dou Manuel Candela y Masía, natural 
de Crevilleute (Alicante) que falleció en 
esta villa el dia 16 de Agosto lútimo, ha
llan lose eás/ado con D ña Teresa Alfonso 
PlirieheW. para.que en el término de 30 y 

a quien en correspondieran los autos por ' edicto c:i ios neriodicos oficiales, corn
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parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
a deducirlo en fonm; advirtió a I J S : que 
tienen solicitada la herencia del f. lia
do sus hijos Doña Juliana Candela y 
Puch, Doña Teresa, Don Manuel y Doña 
Concepción Candela y Alfonso. 

Madrid 29 de Setiembre de 1S73.-
Francisco Jiménez de la Torre. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á D. José María Martinez, 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, que ha habitado en el cuarto tercero 
de la casa sita en el Pasa ge. de Murga, 
núm. 4, a fin de que en el improrogable 
término de nueve dir.s comparezca en el 
referido Juzga do y Escribanía de D. Fran
cisco José de Lanzas, á la hora del despa
cho á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye por haberle sido de
tenido su equipaje en la esquina de la 
calle de la Ballesta, el dia 31 de Agosto 
último, al trasladarle de la referida ca
sa que habitaba, á fin de que se haga 
cargo del mismo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lug^r. 

Madrid 20 de Setiembre 1873. -
V \ B*. «Barrera. — El Escribano, Francis
co de Lanzas. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Requisitoria. — El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
misma, ha mandado se cite á un sujeto 
que el dia 20 de Agosto anterior estuvo 
en el Fiel contraste dé oro y plata de esta 
capital para que reconociesen tres cha
pones, y dijo llamarse-D. Francisco Re-

1 gies Garbe, procesado por falsificación de 
las marcas de dicho Fiel contraste, y cu
yo paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve dhs se presente a decla
rar en el referido Juzgado, piso bajo del 
Palacio de Justicia; apercibido que de ho 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madridl9.de Setiembre de 1673.-
V.* B/ Muntion.—EL Escribano, Venan
cio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Liada y García, conocido 
por el Galleguin, de 14 años, soltero, na
tural de Pesnes, provincia de Santander, 
aprendiz que ha sido en el taller de Cal
derería de Don Ángel Sierra, calle de La-
vapies, núm. 3S, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que en el término de 20 días 
se presente en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia en causa criminal 
que se le sigue por lesiones menos gra
ves á José Anaya; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; y por tanto encargo á las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial que tengan noticia del paradero de 
dicho Manuel Liada y García, conocido 
por el Galleguin, lo pongan en conoci

miento de este Juzgado, haciéndole com
parecer en el mismo para los efectos ex-, 
presados. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
l$73.~José González Martinez.—Por su 
mandado, Luis Yillanueva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada en autos á instancia de los 
herederas de Doña María Catalina Barbe
ría con D. Andrés de la Fuente, sobre 
pago de reales, se anuncia nuevamente 
la venta en pública subasta de una fábri
ca para hacer baldosa, y terreno á ella 
unido, en término de Valdemoro, partido 
de Getafe, próximo á la estación de aquel 
.pueblo en el ferro-carril del Mediodía, 
que tiene de extensión superficial 
metros cuadrados, estufa de tres bocas 
p ra secar la obra, horno para lo mismo, 
y ha sido tasada en la cantidad de 5.32o 
pesetas 50 céntimos, habiéndose señalado 
paia su remate el dia 23 de Octubre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la 
,Sala-Audiencia de este Juzgado. 

Madrid 20 de Setiembre de 1873.-
González.—El Escribano actuario, Anto
nio García. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José Martinez, Magistrado de 
jAudiencia de fuera de esta capital y Juez 
de.primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y em
plaza por tercer edicto y término de nue-. 
ve dias á Mariano Monteagudo y Jimeno 
y Juan Antonio Carnerera, que ha vivido 
el primero en la calle de Toledo, núm. 89, 
piso cuarto, y el segundo en la de San Vi
cente Bija, núm. 70, prlucipal, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para 
que comparezcan en la Secretaría de la 
sala cuarta de esta Audiencia, sita plaza 
de Santa Cruz ó en este Juzgado, sito 
piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las.Salesas, parí hacerles saber una provi
dencia dictada en la causa que contra los 
mismos se sigue por lesiones entre si; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1873.— 
V . # B . ' -Gonzá l e z . -E l Escribano, R i -
fael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á Francisco Brusao y Gar-
rosa, marido de Pabla Pardo, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca ante dicho Juzgado 
á exponer lo que tenga por conveniente 
respecto al proyectado matrimonio de su 
hija Engracia. 

Madrid 30 de Setiembre de 1873. -
V / B. ' -Prat .—El Secretario del Juzga
do, Félix Ontiveros. 

APUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Arrogomolinos. 

Con la autorización superior, se su
bastan los pastos de invierno del Piado 
boyal de esta villa, para 200 cabezas 

lanares, cuyo aprovechamiento será des
de 1/ de Noviembre próximo hasta el dia 
15 de Enero de 1874, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y tipo 
de 200 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 30 de 
Octubre próximo, á las once de su ma
ñana, en las Casas Consistoriales de la 
misma, con arreglo á las prescripciones 
de reglamento. 

Arroyomo'inos 30 de Setiembre de 
1873.—El Alcalde, Santiago Martin. 

Alcaldía de Quijoma y Perales de Milla. 

Se sacan á publica subasta los pastos 
de invierno de la dehesa boyal de esta 
villa, para 000 cabezas de ganado lanar; 
y también separadamente los de las Ala
medas de Perales de Milla para 100 ca
bezas, señalando para sus remates el dia 
19 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana y Casa Consistorial, bajo el plie
go de condicioues, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento. 

Quijorna 19 de Setiembre de 1S73.— 
El Alcalde, Juan Higuera. 

Alcaldía popular de Torres, 
Con la autorización competente se sa

can á pública subasta los pastos de in
vierno del prado Herbal y un tranzón del 
monte plantío de esta villa, para toda la 
invernada del corriente año económico 
y disfrute de 150 cabezas lanares, y tipo 
de 250 pesetas los primeros y de 200 cabe
zas lanares y tipo de 200 pesetas los se
gundos, señalándose para su remate el dia 
22 de Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
en dicho acto se hallarán de manifiesto. 

Torres 22 de Setiembre de 1S73.-E1 
Alcalde, Bautista lela. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
la corta y roza de leña de un tranzón 
del Monte plantío, correspondiente á sus 
Propios, bajo el pliego de condiciones 
remitido por el Sr. Ingeniero Jefe, que se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, y 
tipo de 750 pesetas, señalándose para su 
remate el dia 22 de Octubre próximo, d 
las doce de su mañana, en la Casa de 
Ayuntamiento, en su Sala de sesiones. 

Torres 22 de Setiembre de 1873. - E l 
Alcalde, Bautista Isla. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 
Con superior autorización se subastan 

el dia 19 de Octubre próximo, ded iezá 
once de la mañana, en la Sala Consisto
rial de esta villa, los pastos de invierno 
del monte de Propios de la misma para 
su disfrute con 400 cabezas lanares, bajo 
el tipo de 350 pesetas, y con arreglo al 
pliego de con liciones formado por el se
ñor Ingeniero Jefe del distrito. 

Valdaracete 28 de Setiembre de 1873. -
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado se proceda á subastar los pastos de 
invierno, primavera y estío próximos, pa 
ra 150 reses lanares y por tipo de 100 
pesetas, del Arroyo Albalá, pertenecien
te á los Propios de este pueblo; y 'para 
que tenga efecto ha señaladoel dia 23 de 
Octubre próximo, á las doce del dia, en 
el pórtico de la Iglesia. 

Valdemanco 23 de Setiembre de 
1S73. - El Ale,Ule, Nicolás Baonza. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Con la competente autorización supe
rior, se subastan en esta villa los pastos 
de invierno de las fincas de Propios de
nos* de Cuarto bajo y monte robledal, su 
tranzón Cerrillo verde para 50 0 cabezas 
lanares los de la primera y 200 los del 
segundo, y bajo los tipos respectivos de 
1000 y 250 pesetas. El remate tendrá lu
gar el dia 23 de Octubre próximo á las 
doce de su mañana en la Casa Consisto
rial de esta villa baj) las condiciones re
dactadas por I03 empleados del ramo de 
montes, que estarán de manifiesto. 

L o que se anuncia llamando licitado-
res. 

Val verde 23 de Setiembre de 1873.-
El Alcalde, Gabriel Gómez. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

Con la competente autorización se su
bastan los pastos de invierno de la dehe
sa la Almunia, de estos Propios, para 150 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
83 pesetas, y demás condiciones forma
das por el Sr. Ingeniero Jefe de montes, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de se
siones de C3te Ayuntamiento en los dias 
19 y 26 del próximo mes de Octubre, á 
las doce de su mañana. 

En el mismo dia, hora y sitio se subas
tan los pastos do invierno de la dehesa 
Pedriza para 150 cabezas lanares y bajo 
el tipo de 80 pesetas. 

Uno y otro aprovechamiento empeza
rán el dia 1.* de Noviembre del corriente 
año, y terminarán el 31 de Marzo de 
1874. 

Villar del Olmo 20 dé Setiembre de 
1873.-El Alcalde, Jerónimo Villalvi-
11a.—Por acuerdo del Ayuntamiento, El 
Secretario, Francisco González. 

L A SUERTE, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

(En liquidación). 

Por tercera y última vez se requiere 
al pago del dividendo pasivo núm 5 de 
este año, de 500 rs. por acción, a la Señora 
Marquesa de la Vilueña, poruña acción; 
á D. Anacleto Apéstequi, por un cuarto, 
y á D. Manuel Madrid Dávila por otro 
cuarto; quienes harán efectivas las can-
ti ladea que le correspondan ademas de los 
gastos de anuncios al Comisionado liqui
dador encargado de la Tesorería D. Ra
món Arrióla, calle de San Miguel, 25, 
principal, en cualquier dia no feriado, de 
once á una del dia. 

Madrid 30 de Setiembre de 1873.-El 
Presidente, Manuel de Urréjola. 

Por primera vez se requiere al pago 
del dividendo pasivo núm. 0 de este año 
de 500 rs. por acción á los Sres. D. Joa
quín Mendizabal por otra media, Don 
Francisco Tames Hévia por un cuarto 
de acción y la Sra. Marquesa de Vallgor-
nera por otro cuarto, quienes harán efec
tivas las cantidades que le corresponden, 
además de los gastos de anuncios al Co
misionado liquidador encargado de la 
Tesorería D. Ramón Arrióla, calle de San 
Miguel 25, principal, en cualquier dia no 
feriado, de once á una de la mañana. 

Madrid 30 de Setiembre de 1873. — 
El Presidente, Manuel de Urréjola. 
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